
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1
2016.00006.00 Verbal - Restitución ALFONSO LÓPEZ SÁNCHEZ

IRI DE COLOMBIA
Reconoce personería y modifica 

liquidación

2 2019.00034.00 Ejecutivo - Singular CONJUNTO GRAN CAMINO KERANTA HANK RENÉ MENA POSADA Y OTRA Aprueba liquidación costas

3 2019.00035.00 Ejecutivo - Singular CONJUNTO GRAN CAMINO KERANTA STEVEN MESA AGUDELO Aprueba liquidación costas

4 2019.00036.00 Ejecutivo - Singular CONJUNTO GRAN CAMINO KERANTA YULI MILENA MUÑÓZ RIAÑO Aprueba liquidación costas

5 2019.00062.00 Ejecutivo - Singular BANCOLOMBIA S.A. VIVIANA ANDREA DÁVILA Y OTRO Aprueba liquidación costas

6
2019.00244.00

Ejecutivo - Con 

Garantía
BANCOLOMBIA S.A.

EDYD MATALI CHAPARRO CORTÉS
Aprueba liquidación costas

7
2020.00082.00 Ejecutivo - Singular EFRAÍN AMAYA CUERVO LILIA ANABEL SUÁREZ Libra mandamiento y decreta medida

8
O.2020.00001 Aprehensión y entrega RCI COLOMBIA S.A. HANK RENÉ MENA POSADA Y OTRA Termina por pago 

9
P.E.2020.00004 Prueba Extraprocesal SUSANA ROMERO SARMIENTO Rechaza 

      JESMAR HERRERA GUÁQUETA

            Secretaria

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GACHANCIPA CUNDINAMARCA

 Fecha:    12 de agosto de 2020     ESTADO  CIVIL  No. 025

  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA PÁGINA 

DE LA RAMA JUDICIAL, ESTADOS ELECTRÓNICOS, POR MOTIVOS DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO, 

SIENDO LAS 8:00 A.M. DEL 12 DE AGOSTO DE 2020.


